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Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca 
Dirección General del Medio Natural 

Servicio de Espacios Protegidos y Conservación de la Naturaleza 
Servicio de Vigilancia y Control de la Biodiversidad 

C/ Trece Rosas, nº 2- 
33005 Oviedo, Asturias 
 

ASUNTO:   

DENUNCIA TALA ABUSIVA EN BOSQUE DE RIBERA 
 

 

El Grupu d´Ornitoloxía Mavea con NIF G33352717 y domicilio a efecto de 

notificaciones en el Apartado de Correos 385 de Avilés, y actuando en su nombre Alejandro 

Peláez Leiza, en calidad de presidente 

 

 

EXPONE: 

Los pasados días 19 y 20 de diciembre miembros de nuestro grupo fueron testigos de una 

actuación en la ribera del Arroyo de Villa, a la altura del pueblo de Castañeda, en el término 

municipal de Avilés que según nuesro entender supuso una tala abusiva, degradando sensiblemente 

el bosque de ribera, ya bastante estropeado debido a otras actuaciones también relativamente 

recientes.  

En teoría debería ser una la actuación para encauzar el río y reponer los daños causados por la 

caída de un gran tronco de forma transversal al cauce del río, pero se han talado grandes árboles 

perfectamente sanos y se ha arrasado con toda la vegetación en un buen tramo del cauce.  

Tenemos un video en el que se aprecia perfectamente cómo se tala un gran laurel que estaba 

en buen estado y que no molestaba en absoluto. Además en numerosas fotos se puede apreciar cómo 

el cauce ha quedado totalmente pelado, sin vegetación alguna. Se adjuntan algunas fotos ilustrativas 

(tenemos algunas más) y también un enlace para poder visionar un video que hemos puesto en 

nuestro perfil de facebook. 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=2457609634482372&id=1464404093802936 

Dicha actuación, que según los operarios, era llevada a cabo por la empresa TRAGSA, de 

forma subsidiaria y por mandato de la propia Confederación Hidrográfica del Cantábrico.  

En los últimos años se han estado realizando otras actuaciones que han ido mermando la 

calidad del ecositema fluvial en dicho Arroyo de Villa en el entorno de la población de Castañeda, 

que está pasando de ser una zona de alto valor por su bosque de ribera relativamente bien conservado 

a encontrarse en un estado de degradación bastante lamentable. Creemos que la Confederación 

Hidrográfica del Cantábrico no está realizando adecuadamente su labor y pone en peligro la 

integridad de un hábitat prioritario. 

https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=2457609634482372&id=1464404093802936
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SOLICITA: 

Sea admitida este escrito como DENUNCIA, por ser la actuación descrita completamente 

inadecuada en el cuidado de los cauces fluviales y en especial en el bosque de ribera del arroyo de 

Villa, siendo el bosque de ribera un hábitat natural de interés comunitario prioritario amparado por la 

Directiva hábitats (Directiva 92/43/CEE). 

Por tanto, ruega que se emprendan las acciones oportunas para que se depuren las 

responsabilidades sobre esta actuación y poniendo en marcha actuaciones que puedan revertir la 

degradación del bosque de ribera en el arroyo de Villa. 

 

Pedimos además se nos mantenga informados de las actuaciones que puedan derivarse de esta 

denuncia.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

     Alejandro Peláez Leiza 
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Foto 1, en la que se aprecia un tramo en el que la margen derecha está totalmente desnaturalizada y 

con relleno; en la margen izquierda se aprecia el tocón de un árbol de buen porte recientemente talado. 
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Foto 2, en la que se aprecia un árbol de gran porte recién talado, con base a escasamente un metro del 

cauce del río. 
 
 

 
Foto 3, en la que se aprecia un tramo de orilla totalmente desnaturalizado y con varios ejemplares de 

laurel recién cortados.  
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Fotos 4 y 5, en la que se aprecian varios tocones de grandes árboles recién talados; en uno de ellos 

todavía eran visibles los restos del serrín que quedó tras la poda.  
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Foto 6, en la que un montón de trozos de troncos recién apilados que se intentan disimular bajo restos 

de enredaderas.  

 

            

       


